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Articulo Id' Us leyes obiigasät en la Penlriste-
hk; Preleales y Canarias, d los veinte días de
polnlilweidia si en ellas no se . dispusiera otra

hm, se entiende hecha la promulgación al dia que
tetilla la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 51.° La ignorancia de. lee leyes no excusa
sit cumplimiento.

Art. 8 • Las leyes no tendrIn efecto retracdvo,
ice dispusieren lo contrario.-(Código civil vi-
ole.

ROA D98TOIG 6 laistracción di 24 de aun.° de lees
Artículo 23. Las corporaciones- proeincialeay

umicipales abonarán, en primer término e No-
vio 6 Notarios qne autoricen las »bastee, los de-

f>ar ellos devengados y los suplementos ade-
/eneldos por los Mismas, asa como loe derechos de
lesercie de los anuncios en los periódicos oficia-
les, eldendo de reintegrarse del res:tratante, si lo
isbiefa; del importe tot& e los referidos gastos,
de cayo ,firgo 1.012, con arreglo a lo dispnesto en la
regla 6. g del test 8.*
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Un mes, . 	 . 6 	 .1 Un Inste. . . . 6
Trimestre 	 • . 12 50 Trimestre . • . 15
Seis meses. • . 21 	 Seis meses. . .
Un Rho. . • . 40 	 Usa aflo. . 	 . 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos,
No se hssertard edicto' 6 anuncio alguno á tus.

tencia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc iön ä razón de 65 cénti-
mos Enea d paste de ella.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que
los seflorea Alcaldes y Secretarios: reciban cate
Benerbi dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permaneeeiä hasta el re-
cibo de número siguiente.

dación del impuesto, según la natura-
leza del acto.

Las leyes, órdenes anurcios que se manden
. publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo concluctO
se pasaran a los editores de los mencionados ' pe•.-
riddicos.

(Ordenu cle 2 de Abril y de 3 y 21 de- Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mi
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación ; que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la cond:ción.
4. del pliego que ha servid:- de tse para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea g instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta _por linea a
parte de ello, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta_

1
TIMBRE DEL ESTADO

156.

!

1
 Naturaleza y fines del timbre. Gime
de papel ticala ado establecidas por la
Ley vigente en la materia. Sus aplica-
ciones genera/es.
1157.

Papel timbrado que debe empleen:te

I, le. el Ley Don Alfonso XIII (que
Dies guaede), S. M. la Reina Deetla Vic

hugenta y SS. AA. Ríe. el Peina-
se de. Asturias: e Infantes, continnan ein
116sex̀iad en se, importante salud.

De ivie beneficio disfruten las dengs
feriona4 et: la Auguska Real

(.0acete, 10 Octubre U21)
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Núm. 32 8
Programa para las oposiciones a la pla-

za de Secretario del Juzgado munici-
pal del distrito de la Izquierda de
Córdoba.

DKRECHO INTERNACIONAL EN
SUS RELAC,',IONES CON EL REGIS-

TRO CIVIL DE ESPAÑA
(Continuación)

139.
Casos en que el simple traslado de

dom icilio a país extranjero determina
Ordida de la nacionalidad espahola.

Requisitos que deben llenarse par:a con-
!levar itt.

e

i no las certificaciones que se expidan
por el Registro civil

I 	 158. 	 .
Papel que debe emplearse on los de-!

más documentos y expedientes del Re-
1 g,istro civil.

159.
1 Papel qul debe usarse en las infor-

maciones posesorias. Reintegro que de-
1 bebe hacerse es. los títulos de Jueces, l'is-

cales y Secretarios municipales.1

/
160.

 Papel que debe usarse en las actua-
cienes judiciales en los Juzgados Mu-
nicipales. Cuando debe emplearse pa -

pol de oficio. Forma en qete debe rein-

1
 tegrarse. Su inversión en les cases que
proceda y especialmente siendo parte

tese

140.
Registro de ciudadanía Requisitos

gua debe llenas- sus inscripciones. Re-
liúsite especial para recuperar la na-
eitualidad espahola, cuando se perdió
Ne por haber entrado al servioie de
liz a potencia extranjera.
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 el Estado o pobre alguno de los litigan-

161.
Libros de comercio. Cuáles están su-

jatos al impuesto.
A RAMCELES JIT E) IC

162.
Objeto de los aranceles judiciales.

Principio que loa fundanientan.,Aplica-
ciones generaba de 109 mismos a loe
luncionarios y auxiliares judiciales.

149.
Liquidación relativa a terceras per-

sonas designadas en el documento ele-
j eto de la liquidación.

150.
Plazos en que debe satisfacerse el

impuesto Personas obligaseis a su pa-

g. 1. F rórroga
151.

Investigación de documentos sujetes
al Impuesto. Reglas legales para llevar-
lo a cebo

352.

P:escripciones penales por faltas de
presetaci6a de documentos a la liqui-
dación y pago del impuesto. Perdón
de multas.

163.
Malta en que incurren las autorida-

des que, temiendo el deber de hacerlo,
no remiten a la Administración datos,
estados o documentos relativos a la ges-
tión del impuesto.

154.
Obligaciones de los funcionarios de

los Tribuvales respecto a la admieióu
de documento sujetos al impuesto. Mul-

tas en que incurren.
155:

Relación que debo enviarse
eina,liqufrdadctra, de los fallecimientos.
Fecha en 'que debe hacerse. Expresión
que debe contener esa relación.

/41.
Inscripción de ciudadanía para los

extranjeree Sus requisitos. Cambio de
domiciiio de extranjeros.
LEG1SLACION DEL, IMPUESTO DE
DEREOHOS REALES Y UTILIDA
DES. TIMBRE DEL E7TADC Y A AN-

CELES JUDICIALES
142.

Naturaleza del impuesto de derechos
reales y transmisión de bienes. Actos y
contratos sujete a a esto impuesto, se-
gún la Ley vigente

143.
Cargas deducibles en la transmisión

de bienes inmuebles o derechos reales,
con relaci du al pago del impuesto.

144.
Mudas que se deducen en las suce-

siones hereditarias.
145.

Anotación de embargos en el Regís
tre de la propiedad y fianzas »jetas al
impuesto. Tipo contributivo.

146.
Informaciones posesorias que deben

ser inscritas en el teegietro. Regla para
su. liquidación.

147.
Plazo para la presentación de docu-

mentes a la liquidación. Modo de con-

tarlo en las adjudicaciones y ventas ju-

d,ieiales. C uestiones litigiosas que sus-

penden dicho plazo. Prórroga,.
148.

Plazo en que debe hacerse la liqui-
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Determinación de les funciona7ios a
euienes no son ap icables loa eranee-

les.
163.

Aranceles judiciales aplicables en lo
civil. Actuaciones sujetas a sus precep-
tos. Cuantia de los derechos en cada
uno de los jnicioa de que conocen 'os
Tribunales Municipals; limites y for-
mas de percepción de los mimos.

161 .
Derechos de los Secretarios por las

tasaciones de costas y liqui Ilación de
cargas y de intereses. Po:' la busca de
cualquier juicio.

165.
Derechos de les Secretarios en los

actos de conciliación.
166.

Respoeeeb i lidedes de los Secretarios
respecto el cobro de sus derechos. Sus
distintas clase. Diferencias entre las
reclamaeionea iodebidas y las excesi-
vas. Sus efectos respectivos.

167.
Aranceles judiciales

nal, Derechos de los
juicios de faltas

168.
Derecho de los Secretarios en los

diferentes juicios. con arreglo a la Ley
de justicia Municipal Cuantía a que
;pueden llegar.

PR CEDIMIENTO CIVIL
169.

De la comparecencia en juicio. Quie-
nes pueden comparecer en juicio. En
que forma be de hacerse la emparo
cencin. Casos en que no es necesaria la
intervención de Procurador. Cas e s en
que no lo es la intervención del Aboga-
do. ¿Puede asistir los Procuradores y
hetrad s en los actos de c enciliación y
en les juicios verba/es ante los Jueces
Municipales? Eo que concepto. Quien
debe pegar les costas originales por les
Procuradores y Ahogados en estos ca-
ses.

170.
De los Procuradores. Obligaciones de

estos por el hecho de usar del poder.
Cuando cesan en su representación.
Que clase de emplazamiento, citaciones
y requerimientos han de hacerse a los
poderdantee.

171.
De las competencias Reglas que pa-

ta determinarlas zeñala la ley de En-
juiciamiento civil. Quien puede pro-
moverlas y en que forma. Tramitación
de la inhibitoria y de la declinatoria
ante !os Jueces Municipales. Quien de
'ciclo tales comeetenoias.

172.

Aiumulaoiones. Sus clases. Acumu-
laoión de acciones Cuales son incom-
patibles en su ejercicio. Acumulación
de autos. Causes porque precede.

173.
- Recusaciones. 'Quienes pueden ser
recusados. Causas legítimas de recusa-
ción. Recussoión de loa Jaeces kfuni-
eipales y auxiliares. Tramitación.

174.
Aotaaeienea judiciales. En que clase

3 
do papel deberán escribirse. Quienes
deben autorizarla y en que ferma de-
ben extenderse. Dias y Iteras hábiles
para practicar diligencies judiciales y
determinacu5n do /os días hábiles.

175.
Netifieación, eitaoión y emplaza-

miento y requerimiento. A que perso-
na deben hacerse en juicio. Forma de
practicar ende una de ellas Efectos le-
gales lee producen cuando no se veri-
fican dichas diligencias con arreglo a
la Ley y sanción penal en que incurre
el que falta a algunas do las formali la-
des establecidas por la misma.

(Continuara").
ese 344.44*. 444-14-11+4e.....**

Núm. 3.612

Don Juan Euaebio Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado General
de Capellanías y Memorias del Obis-
pado.
Hsgo saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de 24
de Junio de 1867 y de la Instrucción
para llevarla a efecto de 25 de los mis-
mos mes y año, se instruye en esta ofi-
cina expediente para la conmutación
de rentas de los bienes, dote de la Ca-
pellania fundada ea la Parroquia de
San Pedro, de esta capital, por Juan
López de Sangrelinda, en escritura
otorgada ante Juan Muñoz el 12 de
Septiembre de 1556 y agregación he-
cha a la misma por Franci ,ca Ruiz en
escritura que pasó el 15 de Octubre de

. 1558 ante el Escribano Juan Paez.
Lo que se anuncia para que llegue a

conocimiento de todas las personas que

-- mencionada, a fin de que dent ro del
i

i

" se crean con derecho a la c . nmatación

i plazo improrrogable de treinta dies a
eontar desde la fecha de la publicación

i: de este edicto, comparezcan en estei
! Delegación por medio de instancia
i
i acompañada de los documentos necesa-
t rie s para justificar su derecho, en la
Iinteligencia que no serán admitidos si
i no vienen extendidos en el papel sella-

do correspondiente con las firmelida-

1 
des presCriptas en la vigente ley del

z Timbre, parándoles en caso contrario
el perjuicio a que heya 'ugar en cle-

i t'echo.

1
 Córdoba 30 de Septiembre de 1921.
—Juan Eusebie-Seco de Herrara.
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Habiéndose padecido error en la redac-

ción de las cuartillas del Real decreto
inserto en la G gceta de Madrid de
ayer sáb 3do, referente al concurso-
oposic011 para proveer 170 plazas de
Liquidadores del Impuesto de utilida-
des de la riqueza mobiliaria, se re-

produce a continuación debidamente
rectificado:

REAL DECRETO
A propuesta del MMistro de Hacienda

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros,

Vengo en decretar lo siguente:
Articulb 1.° Se convoca a un con-

curso-opos ición ente uxiliar, Oficia-
les y Mes de Negocialo de tercera cia-
se del C uerpo general de Hacienda, a
tia de proveer, hasta un l cinta máxima
de 170 plazas, que se consideran necesa-
rias para reorganizar en las Administra-
ciones de Contribuciones Negociados
especiales encargados de la liquidación
de la contribución de utilidades y sus
incidencias.

Los funcionarios que vengan a inte-
grar dichos Negociados especiales esta-

' rán dedicados de un modo preferente,
o si fuera precisa, exclusivo, al nuevo
servicio, s in perjuicio de conservar su
categoría adminisnativa respectiaa En
compensación de los trabajos extraor-
dinarios que han de realizar y atendida
La movilidad considerable que su labor
en los Negociados especiales h ie im-
pl'car percibirán los design ios, ade-
más de su sueldo, ant gratifiaaciba fija
mensual de 500 pesetas en concepto de
indemnización por las horas extraordi-
narias de servicio, o de dietas por los
gastos de traslados.

Dicha gratificación fija mensual se re-
ducirá al 50 por 100 de su importe
cuando el funcionario haya de prestar
los servicios especiales de que se trata
en la misma Delegación a que estuviere
adscrito al hacer las oposiciones.

Sólo se cobrará el total cuando el
funcionario tuviere que cambiar de re-
sidencia.

En ambos casas las sumas que perci-
ban estos fancionarios tribitiarán al 12
por '100, per utilidades, pera en liqui-
dación mensual independiente de la de
sus su el los fijos.

Articulo 2.° Para el pago de las gra-
tificaciones a que se refiere el nfune-o
1.0 y de los denlas gastos que ocasiane
la organización del serViCi'), se declara
ampliado en la suma que sea preciso el
crédito consignado en el arti2u1 1.°,
capitulo 70 de la aección 10.* del Pre.-
supuest vigente, en virtud de la dispo-
sición 4 ° iransitoria de la ley de 29 de
Abril de 1920.

Articulo 3.° Los funcionarios que
deseen concurrir al concurso-oposición
deberán solicitarlo del senor Subsecre-

.
nfao del Ministerio de H ,cien ti antes

del día 6 de Octubre próxima°, en ins-
tancia suscrita de su puno y letra.

Las instancias serán admitidas hasta
las doce de la noche del día 4 de Canatu:-
bre citado.

Los solicitantes acompanarán a las
instancias los documentos siguientes:
Hoja de servicios, certificada por el Jefe
inmediato; título o titulas académicos o
profesionales y títulos administrativos
que acrediten su personalidad de em

pisado activo de las categorías de Jefe

ale Negociado de tercera clase, Oficial o
Auxiliar.

También acompallarän los cl cu.
tos que acrediten otros méritos o traba
¡os que demuestren su capacidad o
competencia,

Los solicitantes estarán relevados fla
presentar los documentos a que se reke
ren los apartados anteriores cuando ta.
les documentos figuren en sus exp edien-
tes personales, a los que taaráa expresa
referencia.

Articulo 4. • Un Tribunal calificador,
constituido por el Director general de
Contribuciones, como Presiderre; das
J efes de Administracida, designadas
por el interventor ,..,,eneral de la
nistración del Estado y por el Inspector
gtneral de Hacienda; un C eedrático te
Economia política o de 11 icienda públi-
ca, de Universidad del ReM) y ee
Profesor Mercantil de más categoria de
los adscritos al Ministerio. coila° vocn
les; y un Jefe de Negociado del Cuerpo
general, como Secretario, sin voz ni vo-
to, cxeminari los expediente; o certin
caciones académicas de los interesadas
y las certificacions de servicios presta-
dos al Estado que tengan analogía coa
los trabajos que habrán de verficarsent
los Negociados especiales de Unidades,
y con estos elementos y cualesquiera
otros que se alegu n dacurn tatil nene
por los solicitantes en sus innanc as res-
pectivas para acreditar su capacidad de
trabajo y su competencia profesional, el
Tribunal declarará, en térmico le coro
días y sin ulterior recurso, admiddos al
concurso oposición a lo; que jazgto
con méritos bastantes.

Articula 5 ° Para la práctica de los
ejercicios, los conzursantes que fueren
admitidos a él se-4u clssiftados ene!
acto mismo de su admisión, en grapas
o turnos de veinte individuos.

El Tribunal cuidará al organizar los
grupos de nutrirlos con person d proce-
dente de diversas .1) el agracian s, a fin de
que no sufra entorpe.citnianto la buena
marcha de los servicios.

Los turnos o grupos así farmadoast
anunciarán inmediatamente en la <Ga-
ceta», sin perjuicio de notificar directa-
mente a los interesados, por cardan°
del Delegado de Hacienda respectiva
el número de orden que :es corrsepn-
da, el grupo de concursantes de 94

formen parte y la fecha en que debas
presentarse a verificar los ejercicios

Artículo 6.° Los sollcitanns admiti-

1 dos practicarán ante el misma Tribual!
a que se refiere el artículo 4.°, ejercicios
de oposición, que Constarán de dot
partes.

La primera consistirá en la liquide
ción de las cuotas por cada una de las
tres tarifas correspondientes a casos Ca-
yos supuestos establecerá el Tribual,-
o tornados de documentos fehaciente/
y originales suministrados por le Dele
gación de Madrid.

Algunos de los casos podrá estar coa-
cebido en términos que impliquen co-
mo cuestión , que deberá ser resuelä
por los opositores, si ha de aplicarse/

para lo orimi-
Secretarios en los
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d it ley Reguadora del impuesto, tex-

: remolida de 29 de 0.stubre de
'3Linguada parte de cada
gr‘8Ti snare la aplicación del ' texto le -

/antes estado, y consistirá en el infor-
ePty propuesta de resolucdn en una

rtdat118.Ciáll impUgna dora de líquida-

en un preyecto de resolución de

iiiediente.
ribanal estará autorianise en

ole lo estime nacesario para la eficsa
ade la prueba, para omitir alguno o
iinos de los datos necesarOs para la
Mojón del CaS

Los oros i 'iores deberán entonces re-

„din en hojas separadas, la diligencia
iiirriCiaS loe procedan, entregán-

oi nguila tilinte, bajo sa lare cerrado
¡Trihutt31 que acordara en el acto la

vasta mie estime pertinente.
Ala teriniaac ión de cada parte de los

ifidias, los opositores entrenaran, ba-
sebre cerrado y firmado, sus trabajos

Tribunal.
Previo llainamisnto noininat hecho
el Presidente, loa sespir m'es leerán

inte sus trabajas arre el Tri •

Siterninade la lectura el Tribunal lo
liare nscesario como medio auxiliar
judo, podrá hacer comparecer a to-
a a alaunos de los opositores, para

mies las reut is y observaciones
ue se estimen pertinen tes relativas a la
dinción legal y regUmentaria del

°mauleo a da in'eraratación
teúog aplicados y a la estructura y
innatos tilenicas de estos.
IDTriband podrá delegar en uno de
-'acales l a facul'ad a lile se infiere
piral° anterior, si así lo estimara
vertiente, para lograr !a mayor uni-
cliii en las obaervacions y pre-

vias.
(Concluirci)

se4+416•4•11.444.6.0441,944>A 4

AYLINTerMENTOS

LUnENA
Núm. 3f08

nao de los meterlos adoptados por
elExcelentisimo Ayuntamiento de es-
u ciudad de Lucena, durante el mes
de Abril de 1991.

Continuacicfn
Sesión ordinaria del din 18

Presidente, el 2.° Teniente y Alcalde
dental don Antonio del Pino e Hi-
ga
%tuvo efecto por falta de número su-
ele de señores Concejales.

nión ordinaria-supletoria del din 20
?residente, el 2. ' Teniente y Alcalde
lenta' don Antonio del Pino e Hi-
lo.
it aprobó el acta de la supletoria en-
e , r se adoptaron !as siguientes re-

L'adiada (menta pm la Presidencia
accidente automovilista ocurrido en

¡lidie del 14 del actual y del que re-
eb Muerto un hermano del sehor Al-
e, herido gaivemente otro; con le-

es de cierta importancia el Concejal

y ex-Alcalde don Alejandro Moreno
Cañete y Otros fatiailiarn de ambos, se
acordó unanitneaaente hacer constar en
veta el profundo sentimiento de la Goza-
variación con ezaresado motivo y que

i Comisión de su seno pase a los do-
miii/ es de los exasesados seliores Mora
Chacón y Mares» Cartee, para testi-
moniarles dichos sentimientos y sus fer-
vientes votos por la coinpleta y rápida
mejoria de los leesionados.

2.°—So aprobó el extracto de los
acuerdos adoptados por el propio Exce-
lentisimo Ayuntainianto en el mes de
Marzo arnerior, dispenienaose su publi-
cación en el periodico oficial de la pro-
vincia, conforme a to prevenido en el
articulo 109 de ia Ley.

ae aprobó asimismo ia cuenta de
Saministros reglamentarios a fuerzas del
E,ército y 9uárdia civil, durante el mes
anterior importante la su na de 1067
pesetas 35 céatimas, sin perjuicia de
que se interese del ramo de Gateara el
correspondiente reintegro, confaime a
Instrucción.

4.°--e---Se aprobó por mayoría el esta-
do para la distribuciál de los fondos
mun .cipales en el ms de Abril actual,
hasta la su na de 67.50) pesetas, dispo-
niéndose su publicación en el B O. de
La provincia.

5.°=Se dentmaló Por-un señor Con-
cejal la excesiva marcha de los automó-
viles y otros vehleulas par las calles de
la población, con peligro evidente pare
los transenette ofrec:endose por la pre-
sidencia la inmeitata adopción de las
me -hilas convenientes para evitar ei ab»
so denunciado.

Sesidn ordinaria del dia 25
Presidente, el 2.° Teniente y Alcaide

accidental don Antonio del Pino e Hi-
dalgo.

'NO tuvo efecto por falta de minero
suficiente de senores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del dia 27
Presidente, el 2.° Teniente y Alcalde

accidenta/ don Amonio del Pino e Hi-
dalgo.

Se aprobó el zeta de la supletoria an-
terior y se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Id—Se fijaron primeramente por la
Corporación, el nü alelo de secciones
en que deberán agruparse los vecinos
contribuyentes del tétanino para la de-
signación por sorteo de los nuevos vo-
cales Asociados de la Junta municipal
durante el presente ejerc icio y el núme-
ro de ellos que deberan elegirse por ca-
da una de las aludidas secciones, dis
poniendose la inmediata publicación de
este acuerdo en el Borirriar OFiCILL de
la provincia de conformidad y a los
efectos determinados en la vigente Ley.

(Conatzgard)
--

M'Ira. 3.609
Extracto de los acuerdos adoptados por

el Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad de Lucena, durante el mes
de Mayo de 1921.

Sesión ordinaria del dia 9
Presidente el 2.° Teniente y Alcalde

accickntal don Antonio del Pino e Hi-
dalgos'

No tuvo efecte por falta e niimero
seficiente de se/sienes Concejales.
Sesión ordirear/o supletoria del tila 11
Presidente, eg ü 9 r Alcalde don José

Maria de Mora Chiscón-
Se aprobai el beta de la supletoria an-

latior y st ad ptaron los acuerdos si-

1 
guientes:

,	 1.°=-9e innobd poli mayoría. y con la
1_ misma protesta imiäriirti_e consignada en
.: el acta del dia 7 de Eacau de 1918, el

balance de las opera iones de conta bili -
i dad practicado en 30 de Abril anterior
i y que ofrece un a existencia nominal en

Caja de 57.898 p isezas 79 cénti nos,
,k disponiéndose su publicación en el Bo-
1' LICIN ()notan de la prestancia.

- 2.°=e-Se aprobó tarnbien por -mayoría
el estado de distribución de fondos para
el mes actual; hasta ea suma de 0.730
pesetas disponían dose enlabien su pu-

, blicación en el Pavearan Clamar, de la
provincia.

3 °=-Se admitió la dimisión de su car-
go presentado con caracter inevocalide
por el Médico Titular interino de la .A l.
dea de Sanja, don M maná Moreno Ra-
mírez. dicha-and e-se la vacante y dispo-
niendose su provisión por-concurso con-

-forme .a las disposiciones vigentes, y-que
se cfrszca el desempeno interino de di-
cho cargo el Medico Tinal ir de B.adola-
tosa a fin de que no que le desatendida
tan impoitante cuanto delicadisirno ser -
vicio.

4.° ,----Reolviendo un expediente pro-
movido por dona Josefa Molina isca-
milla y en atención a la resultancia del
mismo, se la declaró vecina de este Mu-
nicipio de conformidad cari lo table-
cido en el arti aula l 6 de la Ley; dispo-
niendo CcAMIIILICAtiO asi de oficio al se-

or Alcalde de in vila de Luque donde
tenla la peticionaria su anterior vecin-
dad.

(Cc ncluird)
PEÑARROYA

Núm. - 3.655.
(Conclusióa

Copia de les acuerdos tornados por este
Ayuntamiento durante el 2.° trimes-
tre de 192 1.
Tartabien se acer Id se abone a Dio-

nisio Barrera la cantidad de cien pesetas
por la limpieza de los pozos públicos de
esta villa con carga al capitulo 6.° ciel
presupuesto en ejercicio.

Igualmente se acordó se abone al al-
baña la centir1ddedosc centas sesenta

S
y nueve pesetas por los trabajos y mate- g

nales invertido en in nueva escuela
blica de niños de esta localidad.

con lo que y no teniendo mas asun-
tos de que tratar se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 20 de Agosto de

192/.
No se celebra sesión por falta de nú-

mero de Concej ales.
Sesión supletoria del dia 22 del actual

correspondiente a la ordinaria del din
20 de Agosto e 1921.
En la villa de %l'arroya a veintidos

de Agosto de mil novecientas veinte y

uno. Reunidos 'os señores del Ayunta-
miento que suscriban baj a la presiden,
eia del señor Alcalde don Sitneda Gian-
zález Jurado al objeto de celebrar, la:
ordinasia de este dia suptatotia del
dia veinte del actual y siendo la hora
señalada el señor Presidente deciard
abierta la sesión después le leida el ac-
ta de la anterior, que fue aprobada toe

anal:adose los acuerdos siguientes:
Se leyeron los Boletines Oficlalerr y

circulares rocibidaa durante la semana
acordándose su pronto despacho de las
-que asi lo exijan.

Visto y examinado detenidamente
apéndice al aoaillaramienio de la alian-
za urbana de este termino municipal del l

ario actual de mil novecientos veinte y
uno a mil novecientos veinte y dos., que-
han de servir de base _paya e/ reparti-
miento de mil novecientos veinte y dos

a mil novecientos veinte y tres, que du-
cante su exposición al eütalleo-no se han.
praducido sta rol mi iÓìi aletea y no
-encontrado defecto alguao que corregir
que según las declaraciones de alias r
bajas aparece un liquido imponible de
aumento de cuatrocientos veinte y dos
pesetasdebidos e los nuevos edificior
construidos, cesa en que en nada per -
iudica los intereses del Tesoro ni /os de
este municipio, teniendo en cuenta le
manifestado por la Junta la Corparación
acordó prestarle su aprobación siendo el
liquido repartir en el ano de 1922 a.
1923 al de 47.500 pesetas 70 (dudaran
que dicha documento con su copia se
nernita al señor Administrador de Con-
tribuciones de esta paovincia para sis
aprobación, si la mereciere,

Se-acordó aprobar la distribución de
fondos para el presente mes

Con lo que y no teniendo irles asun-
tos deque tratar se levantó la sesión.
Se&ón ordinaria del dia 27 de Agosto

de 1921.
En la villa de Penarroya a veinte y

siete de Agosto de mil novecientos veinte
y un a . Reunidos los señores del Ayme-
temienio que suscriben bajo la presiden-
cia del señor Alcal le don. dirnedn Gana -
zalea Jurad i al °bino de celebrar la
ordinariode este diuy siendo le hora se-
nidada el señor Piesidee declaró abiee-
ta la sesión despues che ? eida la ante-
rior que fue aprobada tomandose loe
siguientes acuerdos:

Be leyeron los Boletines Oficiales y
circulares recibidas durante /a semana
acordando su pronto despacho de laa
que asi lo exijan.

Se hizo presente por el señas. Alcalde
la necesidad en que se encontraba estie
pueblo de la construcción de un puente
en el arroyo del Charnecas, o sea entre:
la calle Prin y calle Heestas, para elit
transito del personal de acinettncalle, y
los demás vecinas, pues resulta que lla-
gada la epoca del inviernen; hace iras-
posible el poder pasar por ei enarena&
sitio o sea de la calle Praa a la calle
Huertas, que comprende las circunstan-
cia por que atraviesa este munidpir.4,
pero sin embargo no puede pio rataw
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CORDOBA
Núm. 3.661

Don Francisco Fernändea

de la N

1nAu crcqi ua eti

e 	

ct-

m

esta capital.
Por el presente en nombre de S.

dentalmente Juez de instruccibn

teclas las autoridades 	 i iA

el Rey (q. D. g,) exhorto y c,a,p:o.

cedan por medio de rus E geTieS3 h

busca de la caballería que al final see
sena, que el die 7 de Julio úpItaimi;d0f:

ustraida a don F:ancisco S5I chez Me.
tine7, vecino de Villavic 05.?, eel sj

Caneso de la Estación de este 
la captura y conducción a eta Cirt
cetro detenido del autor o autores k
hecho, y la caballería de ser encarta;
la polar:Irán a mi disposición, uonh3p.
sona o personas en cuyo peder se e
cuente, si no ; creditan su legitim r;
quisición.

Dado en Córd(ba a seis de OCI.
bre de mil nevecientos veinte y une
Francisco Fernández Murcia.---Ell
cretario, Licenciado, Pedro Feinil:
Pintado.

RESEÑA
Un burro de 10 años, 1."29 ala: _

pelo plotero rayado, raza esr.e.ficla,e.
teto, con hierro del u Fénix A glicol?, b:

la nalga derecha.
POZOBLANCO

Núm. 3.590
Don Antonio Cameyän y Pascual, ic

de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama por

mino en diez días al individuo que á

dia veinte y cinco del actual y en el rE

de la feria de esta villa le fué asila
una cartera mediana de caen osuno
cual sujeto parece ser de buena otea
delgado dc unos cincuenta r:flos, áM2

do, color mo; eno, con chaqueta azul
chaleco, pantalón de pana labrada)
sombrero de paja forma mascota, d
objeto de recibirle la conducente dedr

ración; pues asi está acordado ea Sg.

rio que instruyo con tal moda°.
Dado en Pczobianco a veinte y nutil

de Septiembre de mil novecientostiik

te y uno. -- Antonio CauloyänneEl
cretario judicial, Carlos G. Loynaz.

4>4 414•444a. arete)..~.4140Ø#4

Imp. y Litg. « La Verdad, L ibreria

144

ba a cinco de Octubre de mil

rrirän en el segundo grado d

OFICIAL, expido iit presente ( n Cór.,i

d Ant
L de la prvir cia in, e

da Abril de mil novecientos, anclorirvectiiitae..
doles que trascurridos cinco
e la publicación de la pres diask

mioa.
Y para en inserción en e: lord

rea el, o

BOLETiN OFiCIA

...e apre,

tos veinte y uno. El Agente Ejea
aro, Manuel Córdoba. —V.° 1 .°: Ei I.
caldo, Armando Lacalle.
••••••••4144404•0444111.4.esti

Juzgados

erre ponerle de mani fiesto a la Corpora-

mn.
Ditentido convenientemente este agun-

te, teniendo en cuenta las razones tan
e densas del señor Piesidente se (Icor-
ez por unanimidad autorizar al señor

•.1ca1de para que tan pronto como la
rcá.crunsiancias lo permitan proceda al e-
37.1iT a efecto la construcción del exore -

do puente teniendo en cuenta lo nece-

eatiO que es la construcción del repetido
*mente.

Con lo que y no teniendo mas asun-
tos de que fr; tar se levantó la sesión-
Sesión ordinaria del dia 3 de Septiem-

bre de 1921.
No se celebró sesión por no reunirse

m'Amere suficiente de Concejales.
lesión ordinaria del dia 19 de Septiem-

bre de 1921.
En la Tnla de Penarroya a diez Sep-

tiembre de mil novecienros veinte y uno
Reunidos los señores del Ayuntamiento
que suscriben, bajo la presidí sacia del
venos Alcaide don Simeón Gonzg lez 3- U-

1-ad°, al objeto de celebrar la ordinaria
de este die, y siendo la hora señalada el
actor presidente declaró abierta la se-
3i6fi después de leida el acta de la ante-
7iOr que fue. aprobada tenninclose los si-
ninte

feyeron los _Boletines Oficiales y
y eirculares recibidas durante la semana
arordände se su pronto despacho de las
que asi e a i fan,

Se 8COTed informar favorablemente
fas relaciones de altas presentada por
Esteban Gorzrilez Bueno Rodriguez y
'Vicente Misa, acordando que dichas re-
lociones se r-mitan a/ señor Ingeniero
Jefe del Catastro para que por dicta
eficina se ter g,a en cuenta la alteración
que se solicita.

Que ten : elido en cuenta ei acuerdo de
este Ayuntamiento de fecha veinte y sie-
te de Agosto, en el que se le diö autori-
243edt‘ al señor Alcalde para que lleva-
ea a efecto el contrato del puente de la
zalle Prin y calle Huertas, que divide
las dos cates y que existe el arroyó co-
nocido por el Charneca!, esta Alcaldia
balda llamado a los albañiles para poder
llevar afecte dicho trabajo y el único
que no tiene inconveniente llevar a efec-
to dicho trabajo siendo de su cuenta
cuantos gastos se originen es el albañil 1

Antonio Navas de la Sierra, que este se
compromete a efectuar (apresados tra-
bajos y material que se invierta po la
cantidad de mil cuanocientas cincuenta
pesetas.

La Cc rporación enterada de esta pro-
posición que hace el señor Navas acuer-
da autorizar al señor Alcalde para • que
/leve a efecto expresado contrato, y que
una vez se realice se pague dicha obra
del capitulo de obras públicas del pre-
supuesto en ejercicio.

Fueron aprobados los pagos llevados
a efecto por la caja de este Municipio
durante el me de Agosto interveni
dos &tito del presente mes de la le-
an-

Con lo que y no teniendo mas asun-
tos de que tratar se levantó la sesión.

Ses i ón del 17 9eptiembre 19n.
No se celebró sesión por falta de nú-

mero de Concrja,es para tomar actru,
eos.
Sesión ordinaria del dia 24 de Septiein

bre de 19a1.
No se celebró sesión por no reunirse

número suficiente de señores Concejal
les.
Sesión supletoria del 26 de Septiembre

correspondiente a la ordinaria del '24
de Septiembre 1921.
En la villa de Peñarroya a veinte y

seis de Septiembre de mil novecientos
veinte y uno. Reunidos los señores del
Ayuntamiento que suscriba. en sus Casas
Consistoriales bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Simeón González Ju-
rado, al objeto de celebrar in supletoria
de este dia, correspondiente a la ordina-
ria del dia veinte y cuatro del actual y
siendo la hora señalada el señor Presi-
dente deciaróabierta /a sesión después
de leida el acta anterior que fue aproba-
da tomándose los acuerdos siguientes:

eyerott los Boletines Oficiales y
circulares recibidas durante la semana
acordando su pronto despacho de lea
que ai Ï C-ijan.

Fue aprobado el extracto de las sesio-
nes celebradas por esta Corporación du-
rante el primer trimesbe del presente
ejercicio que se saque certificación y se
remi'an para su inserción en el BOLETIN

OFiCiAL según la ley..
Se diö lectura integra del Real Decre-

to de tres de, Junio pasado por el .cual
los Secretarios de Ayuntamientos no
pueden ser destituidos de su cargo sin
causa grave que los justifique, para lo
cual será preciso instruirle el correspon-
diente expediente, dando vista del mis-
mo al interesado pasando después este
al ilustrisinio señor Gobernador civil de
la provincia, sin perjuicio de que sin la
parte se encuentra perjudicada pueda
elevarse del fallo del señor Gobernador
civil al Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación.

Enterada /a Corporación de dicho
Real decreto, teniendo en cuenta que el
Secretario que desempeña esta plaza es
don Pedro Antonio Soriano y López,
que se encuentra en la misma desde el
raes de Enero de 1914, que ha cumpli-
do y biene cumpliendo fielmente su co-
metido, y que , con arreglo a la categoría
de/ pueblo le corresponde un sueldo de
cuatro mil quinientas pesetas y no dos
mil quinientas pesetas como gene en la
actualidad, acordó por unanimidad que
desde primero de Octubre de este pre-
sente año se abone al expresado Secre-
tario don Pedro Antonio Soriano, a ra-
zón cle tres mil pesetas por este presente
año, que esta diferencia se abone del
capitulo 11 artículo único del presupues-
to en ejercicio toda vez que no existe
consignación en el presupuesto, y que
al confeccionarse por la Comisión de
Hacienda el presupuesto para 1922 a

1923, se tenga en cuenta el sueldo del
repetido Secretario, y se le asignen las ,e
cuatro mil quinientas pesetas que le co-
rresponde.

Con lo que y no teniendo más asun-
tos de que tratar se levantó le sesión.

La presente copia de las sesiones ce-
lebradas está conforme con su original
que obra en el tbro de seiones del Av un- ".
tamiente.

Peñarreya 5 de Octubre de 1921.—
El A calde, SOneón González =El Ye-
cretario, Pcdro A Soriano.
~lee. arre oe e-e e , neo eaa **rae o-0,4~

Álcaldia Constitucio-
, nal de Córdoba

Acordado por la Corporación de
mi interina 'presidencia contratar en
concurso de postores el aprovecha-
miento de los trapos, huesos, vidrios

hierros y cuantos otros residuos es
costumbre separar de los estiércoles,
en los vaciaderos en que se depositan
los procedentes de la limpieza pública
por el tiempo que medie desde ahora
hasta que se verifique la subasta y
deje de realizarse administativamente

éste último servicio, anúnciase que
dicho concurso se celebrará en el
despacho de ésta Alcaldía a las doce
horas del martes once del que rige.

La licitación será oral por pujas a
la llana y las proposiciones que se
formulen en el espacio de treinta mi-
nutos verserán sobre el tipo de euatro-

cientas cincuenta pesetas mensuales
que la persona a cuyo favor se adju-
dique el remate quedará obligada a
ingresar por anticipado con el aumen-
to que se obtenga, al comienzo de
cada mes en la Caja de éstos fondos
municipales.

Córdoba 6 de Octubre de 192 .

i —Armado Lacalle.

Núm. 3.647

EDICTO 	 e

Don Manuel Córd ba Martínez, Agente
F . nativa. del Exorno. Ayuntamiento_uf)
de esta capital.
Hago saber: Que por esta Alcaldía

3 se ha dictado con esta fecha, la si-
guiente

Frrvidencia: Mediante no haber sa-
tisfecho los recibos correspondientes al
año económico mil novecientos veinte
al veinte y uno, por Casinos y Circa
los de mor o les contribuyentes cola-
prendidos en la anterior certificación
durante ei periodo voluntario de co
branza, quedan incursos en el primer
grado de apremios que consiste en el
cinco por ciento de sus cuotas, de con-
formidad dolo prevenido en el artícu-
lo cincuenta y dos de la vigente Ins-
trucción de apremios de veinte y seia
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